
XL TROFEO NAVIDAD FUTBOL SALA 
2019/2020. 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE DEPORTES  

 

1ª.- REGLAMENTO: El de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL. 

2ª.- LUGAR DE CELEBRACIÓN: Instalaciones Deportivas Municipales. 

3ª.- DURACIÓN:  Del 21 de Diciembre de 2019 al 5 de Enero de 2020. 

4ª.- CATEGORIAS:  

- PREBENJAMIN: Nacidos/as en 2012/13.  

- BENJAMÍN: Nacidos/as en  2010/11. 

- ALEVIN:  Nacidos/as  en 2008/09. 

- INFANTIL: Nacidos/as  en 2006/07. 

- CADETE: Nacidos/as  en 2004/05. 

- JUVENIL: Nacidos/as  en 2001/02/03. 

5ª.- INSCRIPCIONES: EL PLAZO CONCLUYE EL DÍA 5 DE DICIEMBRE A LAS 14:00 

HORAS. 

Inscripción de nuevos jugadores: Exclusivamente en el Departamento de Deportes en horario de 

Oficina (09-14h) finalizando el plazo el día 16 de Diciembre. 

CUOTA POR EQUIPO : 15€ Categoría Juvenil y 8€ para el resto de categorías. 

FIANZA: Será de 5 €  para las categorías infantil, cadete  juvenil, esta cantidad se retirará en su 

totalidad en los casos: 

a).- Por incomparecencia o alineación indebida*. Debiendo el equipo infractor depositar 

nueva fianza por importe de 15 euros, con antelación al siguiente encuentro. En caso contrario 

exclusión de la competición. 

b).- Cuando a juicio de la organización, la conducta del equipo se considere incorrecta, 

excluyéndose al conjunto de la competición. 

c).- Y cuando el equipo incumpla la Norma de Equipación. 

* Tanto la incomparecencia como la alineación indebida acarrean la retirada de la fianza (en 

su caso), el resultado de 3-0 del partido, 3 puntos menos en la clasificación (para la fase de 

grupos) o la eliminación de la competición (fase de eliminatorias). 
6ª.- RECLAMACIONES: Las reclamaciones se presentarán única y exlusivamente a la 

finalización del partido en cuestión, siendo obligatoria la presentación del D.N.I. o del libro de 

familia, para la correcta identificación de quien lo presenta. Dicha reclamación será recogida 

en el acta por el colegiado del encuentro; no siendo aceptadas las reclamaciones presentadas a 

posteriori y no recogidas en acta. 
7ª.- EQUIPACION:  Imprescindible que todos los componentes del equipo luzcan camisetas del 

mismo color y correspondiente numeración. En caso contrario se retirará la fianza. 

8ª.- SEGUROS.-  Los participantes, en caso de lesión, aceptarán necesariamente la asistencia 

sanitaria a través de su seguro particular .  

9ª.- DELEGADOS.-  Todos los equipos estarán representados por un Delegado o Entrenador. Este 

será, en caso de que el equipo no represente a Asociación, colegio, etc., una persona mayor de edad, 

quien, responderá bajo su responsabilidad del comportamiento de su equipo ante la organización. 

10ª.- CUALQUIER ASPECTO NO REGULADO EN ESTAS NORMAS, ASÍ COMO SU 

INTERPRETACIÓN, CORRERÁ A CARGO DE LA ORGANIZACIÓN, SERVICIO MUNICIPAL 

DE DEPORTES, SIENDO SUS RESOLUCIONES INAPELABLES. 

11ª.- LA PARTICIPACIÓN EN LA COMPETICIÓN QUEDA DETERMINADA POR LA TOTAL 

ACEPTACIÓN DE ESTA NORMATIVA. 

 

 LOS EQUIPOS DEBERÁN ESTAR EN LA PISTA, 10 MINUTOS ANTES. 
 

 

POR LA ORGANIZACIÓN. 
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CATEGORÍA: EQUIPO: 

 

DORSAL NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA DE 

NACIMIENTO 
D. N. I. 
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DELEGADO:  D.                                                                                        DNI.                                        Tfno.: _________________ 
DECLARO: Que los datos que figuran en este boletín, en relación con nombre y apellidos, D.N.I., etc, y la firma aceptando las bases de la 

competición, son correctas y se ajustan a la realidad. Y por tanto, me comprometo a cumplir las Normas que la organización ha establecido 

para el desarrollo de estos Juegos Deportivos Municipales. 

Firma: 

Para proceder  en su caso a la  Devolución del Importe de la Fianza (cumplimentar únicamente Categorías Infantil, Cadete y Juvenil) 
IBAN (24 Dígitos) 

IBAN Entidad Oficina DC Número de Cuenta 

                        

(TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA. ______________________________ DNI _________ ) 


